
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 170 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DEL 

DIPUTADO JAIME FLORES CASTAÑEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

El suscrito, diputado federal Jaime Flores Castañeda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72 y 73, fracción 

XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, pongo a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, que 

reforma y adiciona el artículo 170 Bis de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El principal objetivo de la presente iniciativa es la inclusión de la licencia remunerada por paternidad, para que en 

la Ley Federal del Trabajo el hombre pueda gozar de los mismos derechos que se otorgan a la mujer durante la 

incapacidad por maternidad siguiendo ciertos lineamientos. Además de buscar un enfoque que realice cambios 

positivos en esta ley que puedan favorecer y promover la equidad de género.  

Lo anterior con la finalidad de fortalecer el desarrollo de la familia y lograr que el hombre se sensibilice y así 

promover un cambio en la paternidad tradicional, autoritaria y ausente; favoreciendo la presencia emocional y el 

cuidado de los hijos e hijas. 

Hablando de las licencias remuneradas por paternidad en el mundo, hay que manifestar que la delantera la llevan 

los países nórdicos, donde se han garantizado los permisos para los flamantes padres desde hace décadas, 

destacando así que Suecia es el primer país en adoptar la licencia por paternidad desde 1954 y 2 años después 

siguiendo su ejemplo Finlandia y Noruega. Teniendo así que en América algunos países que hacen punta son 

Canadá, Estados Unidos, Venezuela, Ecuador, Brasil, Chile, Paraguay y Argentina. 

La toma de acciones concretas no debe estar guiada únicamente por actitudes de cambio del tipo “dejar de ser 

violentos”, “gritar menos en la casa” o “ayudarle a la mujer en los quehaceres del hogar”. La idea de la paternidad 

es poner la atención en las fuentes de valores, no sólo en sus consecuencias. 

Fijar nuestra atención en las expresiones de la paternidad reforzaría una construcción social definiendo por lo que 

no es o por lo que no debe ser (siempre por negación). Esto estaría de acuerdo con concepciones erróneas que 

definen el enfoque de género como “hacerle un favor a las mujeres”, de tal manera que “los hombres, como son tan 

hombres, les van a demostrar que pueden no hacer lo que les piden que no hagan”. Esto sería seguirle el juego a la 

masculinidad patriarcal que divide las categorías en bueno y malo. 

Los hombres (y las personas en general) no son una especie de objeto al cual por virtud de una operación mecánica 

se le pueda quitar “la parte mala”, para dejarle “la parte buena”. El asunto no funciona tan fácilmente. Los 

mandatos y valores patriarcales son muchos: unos son valorados positivamente (por ejemplo, la caballerosidad), 

otros en forma negativa (como el ejercicio de la violencia); pero todos son parte del mismo orden. 

Por ende la propuesta de licencia remunerada por paternidad se encamina como proyecto hacia una humanidad 

equitativa y justa que descubra el juego de valores en los que se basa la inequidad de género. 

Hasta el momento en nuestro país son escasas las propuestas, sin embargo, debemos visualizar tanto lo nuevo de 

este proceso como lo dificultoso que resulta. Más que significar motivo de angustia, lo anterior puede servir para 

valorar los “pequeños cambios” que se puedan dar. Por supuesto, sin perder de vista el proceso general de la 

equidad de género. 

Hago hincapié en que, desde la perspectiva de la equidad de género, la propuesta acerca de la licencia remunerada 

por paternidad es una estrategia para: 

• Erradicar las diferencias existentes; entre hombres y mujeres respecto a las relaciones desiguales de poder. 



• Trabajar en torno a la calidad de vida de las personas, en el sentido individual y colectivo. 

Lo importante es visualizar los objetivos que se persiguen y ubicarlos en un principio de realidad. Es importante 

identificar qué es lo que se quiere cambiar en los hombres, para qué y qué beneficios, amenazas y posibles 

reacciones (positivas y negativas) puede tener ese posible cambio. Lo que interesa es hacer evidentes las acciones 

concretas que nos acercarán a la equidad. 

La licencia remunerada por paternidad pretende promover la vinculación emocional y responsable del padre no 

sólo en el nacimiento de sus hijas e hijos, sino a lo largo de un ciclo vital completo. 

Con lo anterior estaríamos dando un gran avance hacia la vanguardia, favoreciendo a la equidad entre géneros. 

Debo precisar que esta Licencia no se debe considerar por los varones como un periodo de descanso, sino como un 

trabajo constante de protección y cuidado, y hacer presente que la conexión vincular y la responsabilidad con los 

hijos e hijas no se termina nunca. 

Al obtener este derecho, los padres irán adquiriendo una responsabilidad y compromiso, pues debemos comprender 

que no solo se requiere la presencia física, sino asumir un pacto de presencia emocional y la intervención de facto 

en el cuidado de nuestros hijos. 

Derivado de lo anterior debemos dejar muy en claro que esta licencia debe ser remunerada al 100 por ciento, 

considerando que las mujeres se han incorporado al mercado de trabajo remunerado, y los varones pueden y deben 

cooperar con la atención de los niños y del hogar; además de que en la gran mayoría de los casos el varón es el 

principal proveedor en el hogar, logrando con ello otro paso importante en equidad de género.  

Debemos tener presente que en nuestro país las condiciones laborales de hombres y mujeres no son similares, pues 

las mujeres gozan de un periodo de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto; y los padres no poseen 

periodo similar alguno, lo cual evidencia que el rol paterno ha sido dejado de lado en el plano laboral, restando 

importancia a la compatibilidad de ambos roles, el de padre y el de trabajador. 

Así como las mujeres se han incorporado al mercado de trabajo remunerado, los varones pueden y deben cooperar 

con la atención de los niños y del hogar. Existen estudios que demuestran los beneficios de contar con la atención 

de ambos padres cuando esto es posible.  

Además de ser la paternidad el establecimiento legal de la relación de parentesco entre el padre y el niño para niños 

nacidos o por nacer, siendo que se establece el nombre del padre en el acta de nacimiento y el primer apellido del 

menor, y que el papá tiene todos los derechos y responsabilidades paternales, es también importante que los padres 

se motiven estableciéndose la licencia remunerada por paternidad por muchas razones, entre ellas las siguientes:  

– Lazos familiares: como va creciendo el niño en el vientre materno y sus primeros días y semanas fuera de él, 

va conociendo además de su madre a su padre, sintiéndose la madre apoyada en el cuidado del resto de los niños 

y demás quehaceres del hogar, relacionados con la ropa, la comida y principalmente ir sembrando en el recién 

nacido el sentimiento de pertenecer a una familia. 

– Siendo que con la licencia remunerada por paternidad se daría la posibilidad que el padre apoye a la madre de 

sus hijos, se traduciría en beneficios económicos dado que se ahorrarían recursos al no tener que contratar a una 

tercera persona para dicho fin. 

– Bastamente probado está que establecer la licencia remunerada por paternidad tiene efectos sicológicos 

positivos, dado que permite crear y mantener además de lazos legales con otro individuo, lazos emocionales 

permanentes y muy importantes para el desarrollo cognoscitivo y socio-emocional del niño. Ello puede generar 

un sentimiento de orgullo y responsabilidad para el padre y puede dar al niño un alto nivel de auto-estima y amor 

propio. Todos los niños se benefician del auto-estima ganado por el amor y la atención. El establecimiento de la 



licencia remunerada por paternidad aumenta la oportunidad de que su niño conozca a su padre, y a los miembros 

de la familia del padre. Ya abundantemente regulado está que el padre tiene la obligación legal de ayudar a pagar 

por el costo de criar al niño, pero legalmente nada se ha hecho en regular el apoyo psicológico y emocional al 

niño y a la madre. 

Por lo que en aras del interés superior del menor constitucionalmente consagrado y la ratificación de diversos 

instrumentos internacionales en materia de derechos humanos de los niños como la Declaración de los Derechos 

del niño y la Convención sobre los Derechos del niño, y siguiendo la tendencia internacional, como la de Francia, 

Reino Unido, Dinamarca, Bélgica y Suecia, donde los hombres tienen dos semanas de licencia remunerada por 

paternidad; en Portugal, Hungría y Brasil, en donde los hombres tienen 5 días corridos; en España, donde los 

hombres tienen 48 horas; y en Chile, en donde los hombres tienen un día y dado que en todos los países citados se 

encuentra como derecho legalmente consagrado y protegido, de la misma manera se hace necesario y oportuno, 

que en nuestro país se tutele este derecho a nivel legal y no con el tratamiento reglamentista y excepcional que se le 

da en ciertos sectores patronales, siendo de allí pertinente una reforma en este sentido. 

Es en este sentido que como diputado, hombre y padre de familia llamo a la conciencia de ustedes compañeras y 

compañeros diputados, pero aun más los insto a escuchar el llamado de las presentes y futuras generaciones de 

infantes para una reforma a la Ley Federal del Trabajo incorporando un artículo 170 Bis, que propicie la 

responsabilidad compartida de la madre y el padre en el cuidado y atención de los hijos por nacer y recién nacidos.  

Finalmente, resulta importante destacar que para nuestros hijos es benéfico contar con la atención de ambos padres 

cuando esto es posible. 

En virtud de lo expuesto, someto a la consideración de esta honorable soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 170 Bis de la Ley Federal del Trabajo  

Único: Se reforma y adiciona el artículo 170 Bis de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 170 Bis. Los padres trabajadores podrán adquirir la licencia remunerada por paternidad solo si presenta al 

patrón un certificado médico, donde conste que el parto de la madre de su hijo sobrevendrá probablemente dentro 

de las cinco semanas posteriores a la fecha de expedición de este documento y solo así tendrán los siguientes 

derechos: 

I. Asimismo el padre gozará obligatoriamente de una licencia remunerada por paternidad, durante los 7 días 

naturales anteriores al parto de la madre de su hijo, y 15 días posteriores a él; 

II. Durante los periodos de descanso a que se refiere la fracción I, percibirán su salario íntegro; 

III. A regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no haya transcurrido más de un año de la fecha del 

parto; y 

IV. A que se computen en su antigüedad los periodos pre y postnatales. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2011. 

Diputado Jaime Flores Castañeda (rúbrica) 

 


